
REPÚBLICA DE COLOMBIA

s
RAMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO

JUZGADO QUINCE (1s) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 1a0O376-OO, informando que el curador
ad lítem designado comunicó su imposibilidad de aceptar el cargo. Además, dio
cumplim¡ento a lo consagrado en el ¡nciso 050 del artículo 108 del CGP. Sírvase

La Sec reta ria,

DEYSI V A APONTE COY

JUZGADO U LABORAL DEL CI RCUITO DE BO@TA

Bogotá D.C.. primero (01) de octubre de dos m¡l veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que el doctor WALTER ARIEL GIL MONTOYA, manifestó su imposibiiidad de
aceptar el cargo curador ad lítem de la demandada PORTEROS DE COLOMBIA
EL HALCON SAS, dado que en la actualidad su domic¡lio profesional y lugar de
residenc¡a estaba ubicada en la c¡udad de Pereira, por lo que, una vez volviera la
prespecialidad no podría atender citaciones de diligencias en esta sede judicial.
Por lo tanto, se RELEVA de dicha designación.

Así pues, con el fin de continuar el trámite del presente proceso, se ordena
designar como nuevo curador ad - !¡tem (defensor de oficio) de PORTEROS DE

COLON4BIA EL HALCON SAS A IA dOCIOTA YENCY ASTRID GUIO REYES,
identificada con C.C. No.53.009.006 y T.P. No.219.506 del C.S. de la J., con
qu¡en se continuará el proceso.

LÍBRESE COMUNICACIóru A IA dOCIOTA YENCY ASTRID GUIO REYES, AI

correo electrónico as¡stenteqcc rOomail.com , informándole su deslgnación y
advirtiéndole que el cargo será ejercido de conformidad con lo previsto por el art.
48 del C.G.P. en concordancia con el Art. 29 del C.P.T y la S.S., además, que el

cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al

recibo de la comunicación por el medio más expedito, so pena de las sanciones
disc¡pllnarias a que hubiere lugar de acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, INCORPORA el trámite de inclusión al demandado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas efectuado por secretaría, visible a folio 350.

Trabada la totalidad de la Lit¡s, ingresen las diligencias al despacho para resolver
lo peftinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑ EZ

tuzgado Quince (15) Labofal del circu¡to de Bogotá, calle 12c No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Email: j lato 15@cencjoj. ramajud¡cial. gov.co

proveer.
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